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Renta per cápita de la unidad familiar del ejercicio 20222: 

• Rentas per cápita inferiores a la cuarta parte del IPREM: 2 puntos. 

• Rentas per cápita iguales o superiores a la cuarta parte del IPREM e inferiores a la 

tercera parte del mismo: 1,5 puntos. 

• Rentas per cápita iguales o superiores a la tercera parte del IPREM e inferiores a la 

mitad del mismo: 1 puntos. 

• Rentas per cápita iguales o superiores a la mitad del IPREM e inferiores a dos tercios 

del mismo: 0,5 puntos 

IPREM (Indicador público de renta de efectos múltiples) para 2022: 8.106,28 euros 

 

Unidad familiar a efectos de RENTA: 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-20764&tn=1#a82 

Más información en:  

https://badajoz.salesianos.edu/colegio/proceso-general-de-admision/ 

https://escolarizacion.educarex.es/  

 
1 La presente información tiene exclusivamente carácter ilustrativo, por lo que no originará derechos ni 
expectativas de derechos, ni vinculará con el procedimiento a que se refiere, cuya tramitación se sujetará 
siempre a su normativa específica. Fuente: Portal de Escolarización de la Junta de Extremadura. 
2 Resolución de 22 de diciembre de 2023. 
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